
LISTADO ALUMNOS APTOS DEL CURSO DE "APLICADOR PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS" NIVEL BÁSICO 09B5PL11018 QUE REALIZARON EN ÁLORA Y QUE 
PUEDEN MANDAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR EL CARNÉ.  
  
LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR ES:  

-         Certificado Médico Laboral donde se haga constar que “no se observa impedimento 
psíquico ni físico para la aplicación de plaguicidas”. (Os recuerdo que caduca a los tres 
meses de la fecha de emisión). 

-         Fotografía en color tamaño carné. 

-         Fotocopia del D.N.I. 

-     Modelo 046

             EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN ES DE UN MES 

 












































































